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 INFORME PRESUPUESTAL CON CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

1. La composición del presupuesto 

 

De conformidad con los Decretos 1523 del 18 de diciembre de 2024 y 1621 del 

30 de diciembre de 2024, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público asignó a la 

Unidad un presupuesto de $181.981,0 millones. Así mismo, a través del 

Decreto 1484 del 31 de diciembre de 2025, dicho presupuesto fue reducido en 

$32.253,9 millones, quedando finalmente en $149.727,4 millones, como se 

muestra en el siguiente cuadro: 
APROPIACION VIGENTE 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
 (millones de pesos) 

 
 

COMPOSICION DEL PRESUPUESTO VIGENCIA 2025 

 
 
 

Gastos de personal
73%

Adquisición de bienes 
y servicios

22%

Transferencias 
corrientes

1%

Gastos por Tributos, 
Multas, Sanciones e 
Intereses de Mora

0%

Inversión
4%
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2. Ejecución Presupuestal a 31 de diciembre de 2025: 

     

(En Millones de pesos) 
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Gastos de personal 

 

En el rubro de gastos de personal, la apropiación inicial ascendió a $139.565,0 

millones. Mediante el Decreto 1484 del 31 de diciembre de 2025, se efectuó una 

reducción por $30.097,0 millones, dejando una apropiación definitiva de 

$109.468,0 millones. La ejecución alcanzó los $103.344 millones en el pago de 

la nómina de los funcionarios judiciales y administrativos de la planta de la 

entidad, lo que equivale a un 94,4% del presupuesto definitivo. 

 
Adquisición de bienes y servicios 

En el rubro de adquisición de bienes y servicios, la apropiación inicial fue de 

$30.392,0 millones. Mediante el Acuerdo No. 001 del 14 de julio de 2025, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público aprobó un traslado presupuestal por 

$4.000,0 millones, provenientes del rubro de Gastos por Tributos, Multas, 

Sanciones e Intereses de Mora. 

Posteriormente, a través del Decreto 1484 del 31 de diciembre de 2025, se 

efectuó una reducción presupuestal por $1.075,0 millones, quedando una 

apropiación definitiva para ejecución de $33.165,4 millones. De este monto, se 

comprometieron $32.456,0 millones, lo que equivale a un 97,9 % de ejecución. 

De los recursos ejecutados al 31 de diciembre, $13.964,5 millones corresponden 

a los procesos de Vigencias Futuras (Aseo, Vigilancia, tiquetes, arrendamiento, 

correo postal, seguros, mantenimiento UPS, planta eléctrica, aguas residuales y 

procesos TIC -Nube pública, horas proactivas, mesa de ayuda, red WAN-LAN, 

sistema misional) y $19.200,9 millones corresponde a procesos contractuales y 

gastos recurrentes de la vigencia.                                                                

Transferencias corrientes                                                                                         

En este rubro, se efectuaron pagos por concepto de incapacidades por $358,9 

millones, y se registraron recuperaciones por $144,7 millones, lo que arrojó una 
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ejecución neta de $214,2 millones. Adicionalmente, en el rubro de sentencias, 

se comprometieron $218,3 millones, La apropiación definitiva del rubro de 

transferencias corrientes ascendió a $1.136,0 millones, de los cuales se 

ejecutaron $432,6 millones, alcanzando un nivel de ejecución del 38,1 %. 

Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses de Mora  

La apropiación inicial fue de $4.297,0 millones. Mediante el Acuerdo No. 001 del 

14 de julio de 2025, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público aprobó un traslado 

presupuestal por $4.000,0 millones hacia el rubro de Adquisición de Bienes y 

Servicios. 

Posteriormente, a través del Acuerdo No. 002 del 31 de octubre de 2025, se 

autorizó un traslado presupuestal por $151,5 millones, provenientes del rubro de 

Adquisición de Bienes y Servicios, con destino al pago de la Cuota de Auditaje. 

Adicionalmente, mediante el Decreto 1484 del 31 de diciembre de 2025, se 

efectuó una reducción presupuestal por $364,0 millones, quedando una 

apropiación definitiva para ejecución de $344,5 millones. De este monto, se 

comprometió el 100 % del presupuesto,  

Presupuesto de Inversión 

En el rubro de inversión, la apropiación inicial fue de $6.227,3 millones. Mediante 

el Decreto 1484 del 31 de diciembre de 2025, se efectuó una reducción 

presupuestal por $614,0 millones, quedando una apropiación definitiva de 

$5.613,3 millones. La ejecución alcanzó el 100 % de la apropiación, 

adelantándose los procesos contractuales orientados a: 

✓ La implementación tecnológica del Sistema Penal Oral Acusatorio (SPOA). 

✓ La dotación de despachos judiciales y salas de audiencias (fase IV del 

SPOA). 

✓ La dotación de elementos para la Policía Judicial de la Jurisdicción Penal 

Militar y Policial (JPMP). 
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Ejecución del Rezago Presupuestal 

 

La ejecución del rezago presupuestal constituido de la vigencia 2024 y ejecutada 

en la vigencia 2025, se refleja en el siguiente cuadro, así: 

 (En pesos) 

 

La disminución presentada obedece principalmente al Contrato de Obra No. 065 

UAEJPMP, celebrado durante la vigencia 2024 para la adecuación de la red 

eléctrica del Palacio de Justicia – sede Bogotá. 

Durante la vigencia 2025, dicho contrato permaneció suspendido, debido a la 

imposibilidad de contar oportunamente con la interventoría obligatoria, en 

cumplimiento de lo establecido en el numeral 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993, el cual exige la existencia de interventoría para la ejecución de contratos 

de obra. Luego de tres procesos de selección declarados desiertos, el contrato de 

interventoría fue finalmente adjudicado en octubre de 2025. Sin embargo, al 

proceder a la reanudación del Contrato 065 de 2024, se evidenciaron dificultades 

técnicas y operativas que imposibilitaron el desarrollo efectivo del proyecto 

dentro de la vigencia fiscal. 

En consecuencia, fue necesario solicitar un cupo de vigencia futura por sustitución 

de recursos, a fin de garantizar la continuidad del contrato en la vigencia 2026. 

Este trámite fue aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, motivo 

por el cual se efectuó la reducción del registro del compromiso durante la vigencia 

2025. 
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Constitución del Rezago Presupuestal vigencia 2025 

Para el cierre de la vigencia fiscal 2025, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

efectuó la asignación del Programa Anual de Caja (PAC) con base en los recursos 

efectivamente disponibles en la Caja de la Nación. Esta situación implicó que a la 

Entidad no le fueran asignados la totalidad de los recursos solicitados para 

atender los compromisos programados por la Unidad durante el mes de 

diciembre. 

Como consecuencia, al finalizar la vigencia fiscal se constituyó un rezago 

presupuestal por valor de $16.965,5 millones, en reservas presupuestales 

$16.941 millones ($11.552,9 corresponde a reservas presupuestales constituidas 

por falta de PAC) y cuentas por pagar por $24.1 millones, así: 
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